
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. 1\'.0 0337-2002-AA TC 
LIMA 
JAVlER VÁSQL' EZ CARRÁi'\ 

RF:SOLUCIÓN DEL TRJ BUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 1 de octubre de 2002 

VISTO 

El recurso extraordinari o interpuesto por don Javier Vásquez Carrán contra la 
reso luci ón ex pedida por la Sala Corporativa Transitoria Especiali zada en Derecho Público 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 193, su fecha 23 dejulio de 2001, que 
confirmando la ape lada declaró improcedente la acción de amparo de autos . 

ATENDIENDO A 

l . Quc la presentc acclon de amparo ti ene por objeto que se declare no aplicable al 
demandante la Reso lución Direc toral N.o 1 444-97-DGPNP/DIPER-PNP. que pasó a la 
situación de disponibilida~1 por medida disciplinari a al Suboficial de Primera de la 
Policía acional del Perú Javier Vásquez Carrán, en aplicación del articulo 40° del 
Decreto Legislativo N. o 745 , Ley de Situación Policial. 

2. Que en el caso de autos, se advierte que una vez expedida la Resolución Directoral N.o 
l444-97- DGPNP/DrPER-PNP, ésta fue impugnada fuera del plazo previsto en el 
Decreto Supremo 1.° 002-94-JUS, por lo que quedó en calidad de cosa decidida y, por 
tanto, no se ago tó la vía admini strativa a la que se refi ere el artículo 27° de la Ley ° 
23506 . 

Por estos considerandos, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
co nfieren la Constitución Políti ca del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELYE 
REVOCAR la rec urrida en el ex tremo que, confirmando la apelada, declaró infundada la 
excepción de falla de agotami en to de la vía administrativa; y, refol111ándola en ese 
ex tremo, la declara FUNDADA, y la CONFIRMA en cuanto declaró IMPROCEDENTE 
la acción de amparo y sin objeto el pronunciamiento sobre la excepción de caducidad. 
Dispone la noti ¡¡cación a las partes y la devolución de los actuados. 

Dr. César Cubas Longa 
SECRETARIO RELATOR 
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